
 

 

“Promovemos el transporte fluvial e impulsamos la industria naval” 
Oficina Central: Av. Cipriano Barace N° 543 Telf.: 591-346-52190 Win: 68967959 

Email: oficina.central@semena.gob.bo Web: www.semena.gob.bo 
Regionales: Guayaramerín Win: 72845620 - Pto. Villarroel win: 67171210 

SERVICIO AL MEJORAMIENTO DE LA 
NAVEGACION AMAZONICA 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

 

MARCO NORMATIVO DEL SEMENA 

Escritura de Constitución, reglamentos, estatutos y normas que rigen el 
funcionamiento del Servicio al Mejoramiento de la Navegación Amazónica. 

- Ley Nº 590 de 17/DIC/1983 de Creación del CEPIMA (03 fojas). 
- Ley Nº 1039 de 06/DIC/1988 Ley de modificación de CEPIMA a SEMENA (02 

fojas). 
- D.S. Nº 4068 de 30/OCT/2019. (02 fojas). 
- Estatuto Orgánico del SEMENA (12 fojas). 
- Manual de Organización y Funciones (44 fojas). 
- Reglamento Interno de Personal (21 fojas). 
- Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (10 fojas). 
- Reglamento Específico de Pasajes y Servicios Alimenticios (27 fojas). 

- Reglamento de Ingresos Propios del Servicio al Mejoramiento de la Navegación 

Amazónica, SEMENA (11 fojas). 

- Reglamento específico del Sistema de Administración de Personal del Servicio al 

Mejoramiento de la Navegación Amazónica, SEMENA (89 fojas). 

- Manual de Procedimientos (44 fojas). 

 

 


